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$ 348,969.16

--

MEDIANTE LA MODALIDAD DE ADJUD]CACIÓN DIRECTA, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 10, 30
FRAccróN uI, 46, 4a FRAccróN r, so, 53- FRAoCIóN r DE LA LEy DE OBRAS PúBLICAS PARA Er_ Esr^Do
DE TLA-\CALA Y SUS MUNICIPIOS

coN ut't rMpoRTE TOTAL DE $ 34a,969.16 (TRESCIENTOS CUARENTA y OCIIO MIL
NOVECIENTOS SESENTA y NUEVE PESOS 16/ 1OO M.N.) I. V. A. rNCLL¡rDO.

FUNDAMENTO LEGAI,

ARTicuLo to.- LAS oBRqs púBLtcAS sE REALIZAR{N coN ESTRICTo
TR{NSPARDNCIA, EcoNoMiA, Ir,tpARctALIDAD, EFictENclA. EFICACIA y
CONTAR CON LAS MEJORES OPCIONES D]SPON]BLES EN CUANTO.

ffip*ffieffiÜ
Lira y Ortega No- 42 Col. Ceniro T axcala, Tlax. C.P 90000

Teléfonos 01 (246) 4623429, 4625500, Fax.4620020 Ext. 111

www-ilife.gob.mx

ACTA DE ADJUDICACION
EN LA CIUDAD DE TLAXCALA, TL,{XCALA, SIENDO LAS 16:00 HORA.S DEL 1I DE JULIO DE 2019,
REUNIDOS EN LA SALA DE JUNTAS DEL INST]TUTO TLAXCALTECA DE IA ]I.FRAESTRUCTURq FiSICA
EDUCATIVA, SITA EN AV, L]RA Y ORTEGA NO. 42 COLON]A CENTRO C.P. 9OOOO, TLA.XCALA, TLAXCALA,
Los SERVIDoRES púBlrcos c. rNG. ANAHi cuTrÉRREZ HERNÁNDEZ DIRltcroR GENERAL DEL
INSTITUTo TL,{XCALTECA DE LA INFMESTRUCTUR{ FisIcA EDUcATtvA, c. MARÍA ESTHER soLANo
CERVÓN JEFE DEL DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS, CUYOS NOMERES APARECEN AL
CALCE, CON EL OBJETO DE ELABORAR EL ACTA DE ADJUD]CACIÓN DE LA OBRA:

coDlcro ccT
PC¡O-POT- 29EPRO113D
242-20t4

NIVEL

PRIMARTA

I{OMBRE

BENITO
JUAREZ

uBrcacróN

SANTA MARíA
ATLIqUETZ IAN

YAVHQUEMECAN

DESCRIPCION

DEMOLICION Y
CONSTRUCCION DE
PISO DE COIi¡CRETO

EN PLAZA CIVICA

APEGO A LOS CRITERIOS DE

HONRADEZ, A FIN DE PODER

¿L-
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ARTicuLo 30 FRACCIÓN TIT.- L{S DEPENDENCIAS, ENTIDADES Y GOBIERNoS MUNICIPALES, PoDRAN
CONTRATAR OBRAS PÚBLICAS, MEDIANTE LOS PROCEDIM]ENTOS DE ADJUDICACIÓN OUE SE SEÑAI-AN A

CONTINUACIÓN]

I]I. ADJUDTCACIóN DIREC¡A.

ARTiCULO 46.- EN LOS SUPUESTOS QUE PREVÉ EL S]GUIENTE ARTÍCULO, LAS DEPENDENCIAS,
ENTIDADES Y GOBIERNOS MUNICIPALES, BAJO SU RESPONSABILIDAD, PODRÁN OPTAR POR NO LLEVAR A
CABO EL PROCEDIMIENTO DE LIC]TACIÓN PÚBL]CA Y CELEBR{R CONTR,\TOS A TR,\VÉS DE LOS
PROCEDIMIENTOS DE INVITAC]ÓN A CUANDO ME],IOS TRES PERSONAS O DE ADJUDICACIÓN DIRECTA.

LA SELECC]ÓN QUE REALICEN LAS DEPENDENCIAS, ENT]DADES Y GOBIERNOS MUNICIPALES SE
FUNDART4N Y MOTIVARÁN, SEGÚN LAS CIRCUNSTANCIAS QUE CONCURRAN EN CADA CASO, EN
CRITERIOS DE ECONOMÍA, EFICACIA, EFICIENCIA, ]MPARCIAL]DAD Y HONRADEZ QUE ASEGUREN LAS
MEJORES COND]C]ONES PARA EL ESTADO O MUNICIPIO DE QUE SE TRATE. EL ACREDITAMIENTO DE LOS
CRITER]OS MENCIONADOS Y LA JUSTIFICAC]ON PAIR,{ EL EJERCIC1O DE LA OPC]ÓN, CONSTARi POR
t-LRIIO Y SI -'RMqRÁ POF L- IITI LAR DLL qRfA PL <DONSABLE DC I A E hCUC'Ó\ DC LOS TRAB¡"JOS.

EN CUALQUIER SUPUESTO SE INVITARÁ A PERSONAS QUE CUENTEN CON CAPACIDAD DE RESPUESTA
INMEDIATA, ASÍ COMO CON LOS RECURSOS TECNICOS FINCNCIEROS Y DEMÁS QUE SEAN NECESARIOS,
DE ACUERDO CON LAS CAR{CTERÍSTICAS, COMPLEJIDAD Y MAGN]TUD DE LOS TRABA,,OS A E.IECIITAR

EN ESTOS CASOS. EL TITUI-AR DE I,A DEPENDENCIA, ENTIDAD O GOBIERNO MUNIC]PAL DE QUE SE
rRÁTT RESPO\SABLE DL LA . ON'R,q_ACIÓ\ DL oS.IR¡BA oS, q \4ÁS -ARDqR EL UT.I[4o D A ,AB.L

DE CADA MES, ENVIARÁ AL ÓRGANO DE CONTROL INTERNO RESPECTIVO, UN INFORME RELATIVO A LOS
CONTRATOS FORMALIZADOS DURANTD EL MES CALENDARIO ]NMEDIATO ANTERIOR, ACOMPAÑANDO
COP]A DEL ESCRITO ALUDIDO EN ESTE ART]CULO Y DE UN DICTAMEN EN EL QUE SE HARÁ CONSTAR EL
ANALISIS DE LA o L{S PRoPUESTAS Y LAS RAZONES PARA LA ADJUD]CACIÓN DEL coNTR,{To.

ARTÍCULO 48, ¡,RACCTÓN I.- EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO, ESTABLECER-{:

FT cP 0,1-00$wffiffieffiffi
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I. LOS MONTOS MÁX]MOS DE LOS CONTRATOS QUE LAS DEPENDENCIAS. ENTIDADES Y GOBIERNOS
MUNICIPALES, PODRÁN ADJUDICAR EN FORMA DIRECTA. (EN EL E.JERCICIO FISCAL 2OT8 HASTA $ 1.

700,006).

ARTiCULo 50.. LAS DEPDNDENCIAS, ENTIDADES y GOB]ER]\OS MUN]CIPALES, PoDR/iN LLEVAR A cABo
LA ADJUDICAC]ÓN DIRECTA DE CONTRATOS DE OBRA. PÚBLICA, EN LOS CASOS DE EXCEPCIÓN A LA
L]CITACIÓN PÚBLICA, SIEMPRE Y CUANDO EL COMITÉ DE OBR{S PÚBLICAS EN EL I]ICTAMEN POR EL

QUE APRUEBE LA EXCEPCIÓN, ESTABLEZCA NO CONVEN]ENTE LLEVARLA A CABO MEDIAN'|E EI,
PROCEDIMIENTO DE I¡¡VITACIÓN, O BIEN SE ENCUENTREN DENTRO DE LOS MONTOS MÁXIMOS QUE EL
DRESUbL!CTO DT ELPLSOS DC' L<IADOSE\AI ¿ DARA! ADAEJER'¡ IOFSCAI.

LA SUMA DE LOS MONTOS DE LOS CONTRATOS QUE SE REALICEN POR ADJUDICAC]ON DIRECTA. NO

PODRÁ EXCEDER DEL VEINTE PoR c]ENTo DEL TOTAL DEL PRESUPUESTo AUTORIZADO A LAS

DEPENDENCIAS, ENTIDADES Y COB]ERNOS MUN]CIPALES, PARA REAL]ZAR OBRAS PUBLICAS EN CADA
EJERCICIO PRESUPUESTAL.

ARTÍculo 53, FRACCIóN I.- PARA LoS EFECTOS DE ESTA LEY, LoS coNTRAToS DE oBR{S PÚBLICAS Y

DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PODRÁN SER DE TRES T]POS:

I. SOBRE L{ BASE DE PREC]OS UNITAzuOS, EN CUYO CASO EL IMPORTE DE LA REMUNERACIÓN O PAGO

TOTAL QUE DEBA CUBRIRSE AL CONTRATISTA SE HAR4 POR UNIDAD DE CONCEPTO DE TRABAJO
TERMINADO

SE RESUELVE

PRIMERO.. QUE VALORADOS LOS ASPECTOS LEGALES, TÉCN]COS Y ECONÓM]COS Y CON EL F]N DE
ASEGUR{R LAS MEJORES COI.IDICIONES DISPON]BLES PARA EL GOB]ERNO DEL ESTADO. EN CUANTO A
PRECIO, CALIDAD, TIEMPO, OPORTUNIDAD, FINANCIAMIENTO, D]SPONIB]LIDAD Y DEMÁS
CIRCUNSTANCIAS PERTINENTES, RESULTA CONVEN]ENTE DE REALIZAR LA ADJUDICACIÓN DIRECTA. LO

ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 10, 30 TRACCIÓN IIT, 46, 4A FRACCIÓN I, 50, 53-
F'¡'ACCIÓN I DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS PARA EL ESTADO DE TL,{XCALA Y SUS MUNICIPIOS.

GWffiweffiffi l>-
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LA OPCIÓN QUE SE EJERCE SE FUNDA EN CRITERIOS DE EF]CIENC]A, EFICACIA Y ECONOMIA,
IMPARCIALIDAD Y HONRADEZ LOS CUALES SE ACRED]TAN DE LA SJGU]ENTE MANERA:

A) EFICIENCIA,- EL INST]TUTO TLAXCALTECA

TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE COSTOS Y
EL LOGRO DE SUS OBJET]VOS, CONTRATA A
RESPUESTA iNMEDIATA, ASJ COMO CON LOS

SEAN NECESARIOS, DE ACUERDO CON LAS

LOS TR{BAJOS A L'ECUTAR.

DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA A
PRESUPUESTOS, A FIN DE DAR CUMPLIMIENTO RN

LAS PERSONAS QUE CUENTEN COi\¡ CAPACIDAD DE
RECURSOS TÉCNICOS, FINANCIEROS Y DEMÁS QUE
CARACTERiSTICAS, COMPLEJIDAD Y MAGNITUD DE

bl EFICACIA.- LA ADJUDICAC]ÓN ÁG]L Y OPORTUNA DE LAS OBRAS QUE CONTRATA EL INSTITUTO
TI-{XCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURq FiSICA EDUCATIVA A TRAVÉS DEL DEPAR1AMENTO DE
COSTOS Y PRESUPUESTOS QUE PERMITE ADMINISTRAR, NORMAR, CERTIFICAR, ESTABLECER Y
APL]CAR L]NEAMIENTOS CON EF]CI¡JNCIA Y CALIDAD DE LC. CONSTRUCC]ÓN, EQUIPAM]ENTO,
MANTENIMIENTO, REHABIL]TACIÓN, REFUERZO, RECONSTRUCCIÓN, RECONVERSION Y
HAB]L]TAC]ÓN] ASi COMO ASESORAR EN MATERIA DE PREVENCIÓN Y ATENCION DE DAÑOS
OCAS]ONADOS POR DESASTRES NATURALES, TECNOLÓG]COS O HUMANOS EJN EL SECTOR
EDUCAT]VO DE L\ ]NFR,{ESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA DEL ESTADO.

ECONOMiA.- EL ]NSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFMESTRUCTURq FÍSICA EDUCATIVA A TRAVI]S
DEL DEPARTAMENTO DE COS'IOS Y PRESUPUESTOS CONTRATA EN LAS MEJORES CONDICIONES
PARA EL ESTADO, A LA PERSONA FiSICA O MORAL PROPUESTO, OPIIMIZANDO LOS RECURSOS
ECONÓMICOS AUTORIZADOS CON LOS QUE CUENTA PAR{ T-{ ADQUISICIÓN DE LOS B]ENES QUE
SE REQU]EREN.

IMPARCIALIDAD.. LA ADJUDICAC]ÓN DEL CONTMTO SE LLEVA A CABO CONS1DERANDO LOS
ELEMENTOS QUE PERMI'I'EN DETERMINAR QUE LA EMPRESA OFRECE LAS MEJORES
CONDIC]ONES PARA EL INSI]TUTO TL,{XCALTECA DE LA JNFRAESTRUCTURA. FÍSICA EDUCATIVA
M]SMA QUE PUEDE PROPORC]ONAR LOS B]ENES SEÑALADOS EN EL PRESENTE DIC,IAMEN Y QUE
SE ACREDITA CON EL ESTUD]O DE MERCADO EFECTUADO PREVIAMENTE

d)

ffipffiffi&ffi&
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E) HONRADEZ.- EL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA ]NFRAESTRUCTURA F]SICA EDUCATIVA A
TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS, ADJUDICA LA OBP\A OBJETO DEL
PRESENTE DICTAMEN EN ESTRICTO CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO POR I-4.S NORMAS
APLICABLES EN MATERIA DE ADJUD]CACIÓN DIRECTA, PREVALECIENDO UNICAMENTE EL
INTERÉS PÚBLICO QUE FUNDA Y MOTIVA LA AC']'UAC]ÓN DE LOS SERV]DORES PIJBLICOS QUE
INTERVIENEN EN EL MISMO.

f) TRANSPARENCIA. EL PROCEDIMIENTO DE ADJUD]CAC]ÓN DIRECTA FUNDAMENTADO EN LA
EXCEPCIÓN DEL PROCED]M]ENTO DE LICI'IAC]ÓN PÚBLICA PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS IO. 30
FRACCIÓN ]i], 46, 4A FRqCCIÓN I, 50, 53- FRACC]ÓN I DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS PAR{ EL
ESTADO DE TL{XCALA Y SUS MUNICIPIOS., CUMPLE CON EL PRESENT¡J CRI'I'EzuO YA QUE SE
JUST]FICA CON TODA LA DOCUMENTAC]ON QUE INIEGP.AR{ LAS CARPETAS O EN LOS
EXPEDIENTES CORRESPONDIENTES A LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTR{TACIÓN, EN DONDE SE
MUESTRA LA INFORMACIóN DE '¡¿{.¡\¡¿RA ACCESTBLE, CLARA, A1ORTUNA, COM1LETA y
VERIFICABLE EN TADO MOMENTA'.

SEGUNDO.- RESULII\ PROCEDENTE L{ EXCEPC]ÓN A LA LICITACIÓN PÚtsLICA MEDIANTE EL
PROCED]M]ENTO DE ADJUDICAC]ÓN D]RECTA, EN V]R.TUD DE QUE HAN QUEDADO FUNDADOS Y
MOTIVADOS LOS CRITER]OS DE ECONOMÍ{ EFICACIA, EFIC]ENCIA, IMPARC]ALIDAD, HONR,{DEZ.
TR,{NSPARENCIA, Y JUSTIFICADAS Y MOT'VADAS LAS R{ZONES PART\ EL EJERCIC'O DE LA EXCEPCION A
LA LICITACIÓN PÚBLICA.

TERCERo.- QUE UNA VEZ VALoRADOS LoS ASPECTOS LEGALES, TÉcN]CoS Y ECoNÓM]coS DE LA
ADJUDICACTóN DIRECTA, poR EXcEpctóN DE pRocEDIMIENTO DE LIctTAcIóN púBLlcA sE DETERMTNA
ADJUDICAR A LA CoNTMTISTA MARIBEL HERNÁNDEZ cRUz YA QUE SE ENCUENTRA DEBIDAMENTE
INSCRITo EN EL PADRÓN DE CONTRA.TISTAS DE ESTE ]NSTITU.To RESALTANDO QUE HA CUMPLIDo CoN
TODOS LOS REQU]S]TOS SOLICITADOS Y REVISADOS EN EL PROCESO DE INSCRIPCIO],I. POR I-O
ANTERIOR DESCR]TO LA EMPRESA CUENTA CON CAPAC]DAD DE RESPUESTA INMEDIATA. ASi COMO CON
Los REcuRSos rÉcNlcos, FINANctERos y DE\,tÁs euE SEAN NECESARIOS, DE ACUERDo coN LAS
CA&{CTERJST]CAS, COMPLEJIDAD Y MAGNITUD DE LoS TRABAJOS A E.IECUTAR, EL MoNTo DEL
coNTRATo A EJECUTAR ES DE $ s4a,969.16 l?REscrEJrTos cuAREN,tA y oc$o MIL

DEL RANGO PERMISIBLE DE CONFORM]DAD CON EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO. PARA EI,

MEsc/ass 
¡-T-cp,o4 oo
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EJERC]C]O PRESUPUESTAL 2019, CON UN PERIODO DE EJECUC]ÓN DE 65 DÍAS NATURALES CONTADOS

A PARTIR DEL 22 DE JULIO DE 2019 AL 24 DE SEPTIEMBRE DE 2019. SE ANEXA COP]A DE CUADRO

FRIO,

EL ORIGEN DE LAS FONDAS PARA REALIZAR LA PRESENTE AD"¡1\]DICACION PROVIENEN DEL PROGRAMA

naw¿NaNrEs DEL ?¿.lyt PoTENqIADO 2017.

CUARTO.. QUE SE EMITE EL PRESENTE DICTAMEN DE PROCEDENCIA DEB]DAMENTE MOTIVADO Y

FUNDADO DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS PARA EL ESTADO DE TLAXCAII. Y SUS

MUNICIP]OS.

FIRMANDO AL CALCE Y AL MARGEN LOS QUE EN DLLA INTERV]NIERON,

POR PARTE DEL 1NSTITUTO TLA-XCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FÍS]CA:

C. IIÍG. ANA¡Ii GUTIÉRREZ HERNÁNDEZ
DIRECTOR GENERAL

C, MARÍA ESTTIER SOLANO CERVóN
JEFE DEL DDPTO. DE COSTOS Y PRESUPUESTOS

$pffiReffi0

¡ül-cP-04-00


